
 

 

 

 
     AYUNTAMIENTO                                     

                   DE  

          EL SAUCEJO                                               
       Plaza Constitución, 12. 

               Tel.: 95-5824702 

              www.elsaucejo.es 

          (Sevilla) 

                                                                                       

 
 El pasado jueves 20 de febrero de 2

detectado un error administrativo, 

                                               

Por Resolución de Alcaldía nº 

trámite el proyecto de actuación presentado por 

de autorización para la ampliación de industria dedicada a

hormigón y la realización y construcción de

26, 28, 29, 30 y 31, con referencia catastral 41090A026000250000FA, 41090A026000280000FG,

41090A026000290000FQ, 41090A026000310000FG y 41090A026000300000FY,

municipal de El Saucejo (Sevilla)

la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía,

aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.

 

Además, por acuerdo de Pleno de fecha 

interés social el proyecto de actuación

declarar de Interés Social, la actuación extraordinaria en suelo rustico para la

industria dedicada a la fabricación de prefabricados de hormigón

de instalaciones deportivas en el 

catastral 41090A026000250000FA, 41090A026000280000FG, 41090A026000290000FQ,

41090A026000310000FG y 41090A026000300000FY,  según

puntos 3.1 del proyecto de actuación, a los efectos de los artículos

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para

Andalucía, aprobado por Decreto 550/

 

Dicho expediente puede ser consultado en:

https://transparencia.elsaucejo.es/es/transparencia/indicadore

Se-publica-informacion-precisa-sobre

 

Lo que se publica a los efectos del artículo 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

550/2022, de 29 de noviembre, 

terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.
 

                                    En El Saucejo a 

                                                   

                                         Fdo.: María Moreno Navarro.

 

AYUNTAMIENTO                                      

                                                

                                                                                      EDICTO 

jueves 20 de febrero de 2025, se publico en el BOP nº 35, este Edicto pero se ha 

tivo, por lo que se deja sin efecto, siendo el correcto el siguiente

 

Por Resolución de Alcaldía nº 621/2024 de fecha 18 de diciembre de 2024

de actuación presentado por PREFABRICADOS HERMANOS QUIJADA S.L 

de autorización para la ampliación de industria dedicada a la fabricación de prefabricados de 

hormigón y la realización y construcción de instalaciones deportivas en el polígono

con referencia catastral 41090A026000250000FA, 41090A026000280000FG,

41090A026000290000FQ, 41090A026000310000FG y 41090A026000300000FY,

Saucejo (Sevilla) conforme a lo dispuesto en el articulo 32 R

1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía,

aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. 

acuerdo de Pleno de fecha 12 de diciembre de 2024, también 

proyecto de actuación presentado por Prefabricados Hermanos Quijada, S.L., para 

la actuación extraordinaria en suelo rustico para la

industria dedicada a la fabricación de prefabricados de hormigón y la realización y construcción 

de instalaciones deportivas en el polígono 26, parcelas 25, 26, 28, 29, 30 

41090A026000250000FA, 41090A026000280000FG, 41090A026000290000FQ,

41090A026000310000FG y 41090A026000300000FY,  según la justificación

puntos 3.1 del proyecto de actuación, a los efectos de los artículos 30 y 32 Reglamento General 

de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. 

Dicho expediente puede ser consultado en: 

https://transparencia.elsaucejo.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/55.

sobre-los-usos-y-destinos-del-suelo.-00020/ 

o que se publica a los efectos del artículo 32 Reglamento General de la Ley 7/2021, de

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

 por el plazo de un mes, con llamamiento a los propietarios de 

terrenos incluidos en el ámbito del proyecto. 

En El Saucejo a la fecha de la firma digital 

                                                   LA ALCALDESA, 

Fdo.: María Moreno Navarro. 

 

35, este Edicto pero se ha 

correcto el siguiente: 

diciembre de 2024, se admitió a 

HERMANOS QUIJADA S.L 

la fabricación de prefabricados de 

polígono 26, parcelas 25, 

con referencia catastral 41090A026000250000FA, 41090A026000280000FG, 

41090A026000290000FQ, 41090A026000310000FG y 41090A026000300000FY, de este término 

conforme a lo dispuesto en el articulo 32 Reglamento General de 

1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

, también se declaro de 

por Prefabricados Hermanos Quijada, S.L., para 

la actuación extraordinaria en suelo rustico para la ampliación de 

realización y construcción 

25, 26, 28, 29, 30 y 31, con referencia 

41090A026000250000FA, 41090A026000280000FG, 41090A026000290000FQ, 

la justificación dispuesta en los 

30 y 32 Reglamento General 

la sostenibilidad del territorio de 

transparencia/indicador/55.-

 

32 Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 

 aprobado por Decreto 

, con llamamiento a los propietarios de 

Código Seguro De Verificación eUUg5sxJ3aSwapzyLxWQYw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Moreno Navarro Firmado 04/03/2025 14:01:33

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/eUUg5sxJ3aSwapzyLxWQYw==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

17
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
04

80
24

N
º 

48
 -

 m
ié

rc
ol

es
 1

2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

25


		2025-03-12T01:01:25+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



